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Veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2006-00923-00 
 
 

En atención a lo solicitado por el demandado JOHN JADER ATEHORTÚA 

CASTAÑO y por ser procedente, se ordena oficiar a la Secretaría de Movilidad 

de Santiago de Cali (antes Secretaría de Transportes y Tránsito), comunicando 

el levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo de placas CAL-

738, en virtud de que el presente asunto se encuentra terminado por pago total 

de la obligación, desde el 30 de julio de 2007. Ofíciese por medio de la 

Secretaría del Despacho a la mencionada entidad.  
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